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(.a« l ey«» y las rtispoiiclones g e n é r a l e * del Rohier' 
ne son dbl ig i ro i - i j s |) ira ^ ü a cajutut •IB pruvuic i» den-
de quo SÓ i i i ib lman udisial iné ' i te 'uu e l l a , y duaje cua> 
I rod i i i ü « ie»p- iespara loi ,aeraas paoinus de U - m i s n » 
prav i i iu ia . (Ue *t l'tt ¡ttiitmbre dt \H3T.) 

Las leyes , orilenos v aiwncins <p.ie se niai.den ¡ • 
b l i c u r en los uul i í l ' nus o l i c i u k s se Imti He r e m i l i i ol 
' ¡efe ¡ÍOIÍHÜI) r e s p e c u v ü , ]ior CUYO cumlur, u s« j>asj« 
ran a tes n icnciunad.s . . ihoi- ts ue I s pe . ió i l cos >« 

' e s c t t p i i i á ' d e es u'dlspijsic-'oli á los ¡«eíiunis apit lies 
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BOlETm OMIÍÍ DE LEO .̂ 
AUTICÜLO l»E OFICIO. ; 

,; -. DIPUTACION PROyIiSCUL DE LEON. " 

4. ' .Dirección, S u m i n i s I r o s ^ N ú m . 349. 

Precios;que la- D i p u t a c i ó n provincial én t m í o n 
con e l Sr. Comisario (le guerra <le esta ciudad ha fi-
j.ido para el abono de suministros militares que se 
h á g a n " d u r a n t e el actual mes d^Iulio. , 

R a c i ó n de pan de 24 o h « a s castellanas, S9 mrs. 
Fanega de cebada, 3S rs. 
Arroba de paja, 3 rs.-
Arroba de aceite, 58 rs. 
Arroba de c a r b ó n , 3 rs. 

' ' Arroba de l e ñ a , 2 rs. 

L o que se publica para que los pueblos inte
resados arreglen á estos precios sus respectivas re
laciones, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t í cu lo 4 o «le la Real orden de 27 de Setiembre 
de 1848. L e ó n 28 de Julio de 18S6.i=Andrcs Mar
t ínez , Pres idente .—Jul ián Garc ía Rivas, Secretario. 

N ú m . 350. 

Gobierno civil de la Províhcisi. 

Habiendo desertado del presidio de la carretera 
de Vigo el: conlinndo Gregorio Gallego Merinero, 
e'uya media filiación es lá siguiente. 

Meilia filincipn de Gi egoi;io Gallego Merinero, na
tural de Villanucva de Gome/, provincia de Avila, 
hijo de Felipe y. de Antonia, ednd 39 afios, oficio 
albaiíi l , estado soltero, pelo y cejas negro, ojos par
dos, nariz regular, 'ciará larga, barba clara, color 
t r i g u e í í o , estalura 4 pies I I pulgadas; señas parti
culares, hoyoso de viruelas. 

Encargo á los empleados de vigilancia, Alcaldes 
constitucionales y destacamentos de la Guardia c i -
Ttil su captura, y caso de ser habido remitirle i on 
seguri.lad ¡i disposición del Sr. Gnhrrnatlnr civil de 
Zamora. L e ó n G de Agosto de i 856. - Andrés Mar
tines. ' 

: , • N ú m . 351. 

E n la madrugada del dia 20 de Julio ú l t i m o , , 
fue hallada por un n i ñ o de Carbajal de Fuentes, 
uViá bolsa contiene cincuenta y cuatro rs; y ca- ' 
torce mrs.' ''en' varias monedas. Lo que'se anuncia 
para que,el..interesado.acuda á recogerla del Alcal
de constitucional de dicho pueblo dando las señas 
correspondientes. L e ó n 5 .de Agosto de I S S G . ^ A n - . 
tires Martínez. . 

N ú m . 352. 

Junta provincial de ¡redención de cargas, espiriluar 
¡es y tempomles. de León -; 

í íabiéndose instalado en el ^ja 25 del mes de 
Julio próximo pasado la Junta provincial de reden-, 
cion de cargas espirituales y temporales con. arreglo 
al artículo 10 de la instrucción dada en ^ del mis-; 
mo, para- llevar, á .debido efecto (a. ley. ,He .27 «le; 
Mayo sobré redención de dichas cargas; pu°(len ya 
lodos solicitar la redenc ión de las mismas, bien sean 
dotes, pensiones á favor de iglesias, nieiiiorias, obras 
ptas, establécimientos de ins trucc ión , ó de betieli-
ceñeiá, ó de pobres y parientes ciialesqtiicra que sean 
sus llamamientos, en el t é r m i n o y forma que pres
criben los art ículos I.0 y ¡á" de la ley de* !í¡7 de 
Mayo ú l t i m o ; debiendo dirigirse las solicitudes en 
papel del sello cuarto al Sr. Presidente de dicha Jun
ta de la' provincia, en que radiquen el lorio, ó la 
mayor pafte de los bienes obligados al cuniplitiiien-
to de la carga: ó cargas cuya redención se pida; mas 
los domiciliados en poblaciones rurales, podrán ha
cerlo bien, de esle modo, ó bien por conducto de 
sus respectivos Alcaldes constitucionales. 

• Torio lo /ftii- se amincia en el Boteiin oficial 
para que llegue a r.onov.lmierilo de los inlern'idos. 
L e ó n 4 dfi Agosto de I S S G - P . A . U L J . = 
Gregorio Mart ínez , Obregon, Secretario. 

A'NO'KIOS OFICIALES. 

lisruela .Veterinaria de Li-on, 

La matrícula dará principio el 15 del p r ó x i m o 
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Setiembre, basta el 30 del mismo,; lo&iqgejp.. ... 
fiquen desde el primero basta el 30 de Octubre, 
q u e d a r á n en la clase de inscriptos. 

Para ser admitidos á la matrícula en esta es
cuela, se necesitan los documentos siguientes, s e g ú n 
Reglamento de 1854. 

1.° Tener 17 años cumplidos. 
%0 Haber estudiado todas las; materias de la 

ins trucc ión primaria elemental,-y sufrir u n exa
men de ellas, ante la junta de catedráticos de la 
misma. 

3. ° Presentar nn atestado de 'buena conducta y 
certificación de salud y robustez. 

4. ° Saber herrar .,'*, la'' eSpafiola; áé fed i tándó lo ] ) 
t a m b i é n mediante exáiiien,'!én ¡ja ipisitía^ Estos do
cumentos vendrán legalizados por tres escribanos, 
y la matrícula será personal. 

Lo que se anuncia! pára conocimiento de todos. 
L e ó n 3 de Agosto de 1856.=E1 Director, Bonifacio 
ile Vifedmá.1 ' :"' "' !,; ' / 1 , 

• . , : ! • , . . ' i i. ••)•. - ' i ." , :<••< -K»; i i ! - ' : i Í ! . v ! r " i i 
D . J u a n de Dios García, , . , y^lcqlde cónsíitucipnal- , 

presidente del Ayuntamiento (le ¡Riellq. . , ., 

Hágo'!saber: q u é por hcüetf lo 'dé' esta corpora- • 
cion se saca á pública subasta el arrendamiento de 
los puertos' de Salce, que sumin i s t ran 'pás tpá 'ábün- ' . 
danles á 4,000 ó mas cabezas de ganado lanar en 
verano y corresponden á sus propios: habiendo de 
celebrarse el remate el dia 15 de Setiembre de la 
una á las 3 de'la tarde en la casa capitular, bajo 
el tipo y condiciones establecidas por' el Ayunta
miento, que estarán de manifiesto en la. Secretaría 
del mismo. Y para que l l é g u é á riólicia dé los ga-, 
naderos y de ínas que quieran interesarse éri la s u 
basta sé anuncia por medio del Bolet ín oficial. Rie-
llo 2 de Agosto de 1 8 5 6 . = J ü á n de ;Diós G a r c í á i = 
P. S. M . : Gerardo de Dios Válcarce , ' Secretario. 

Concluye la relación de los foros y censos, cuya redención ha 
sido aprobada por la Junta provincial de .Ventas en su se-' 
sion de 8 del actual. " ' ' 

D. Ignacio Cnnillas vecino de la Bafieza, 
un censo de 90 rs. qiie anualmente pa- ' ' 
^aha á la cofnnlía «le Animas de San 
Salvador de la misma. . . . . . .1.800 

D. Antonio Cadóriiipo. vecino do la Dnfieza, 
un censo de 150 rs. qué anualmente 
pusaliii al convento Carmelitas1 dé la 
misma. . . . . . . . . . . 5.000 

D. francisco Vázquez, vecino de Toreno. : 
un foro de 95,07 que ainialinenle pa- . 
gad» al inonastciio de Eü|iinareda. . . 1.907,40 

D. Sebastian Alonso vecino de Robledo de 
Losada, un censo de 00 rs. que anual
mente pagaba ú las monjas de Santi 
S|iiriliisde Aslorga. . ' . ' . . . ' . 1.520 

D. lionifucio González vecino de Huergn 
de Garavallcs, un foro de 105,51 que 
antuilnienle pagaba á las uionjasde Sau-
ti S[i¡ritns de Aslorga. . ... . . . .5.510,20 

D. Santiago Martitiez vecino de Castrillo 

.-, .4sj9?»-PjS.,k,!?.<..'?.n fflrp de SQQ rs, quo .,:,a 
aiiualmenle pagaba al Cristo de Puerta 
Hey de Aslorga G.000 

. D. Juan Antonio Prieto vecino de Castrillo 
de los Polvazares, un furo de 140,20 

"...que unualtr.ento pagaba á las monjas de 
.̂ Santa Clara de Aslorga. v . . • ; '. 2.805,60 . 

D.'José Soto Vega vecino de. Villafranca, 
• • un foro de 05,02 quo anualmente paga

ba al priorato de Vilela. . '.'"'. ' . . 820,25 
D.' Gabriel Magadan vecino de Susañe del 

Sil, un foro de 550,25 que anualmente 
pagaba id convento de Espinareda.. . 4.205,13 

D. José Franco Morejon como apoderado 
del Exctno. Sr. Duque de Medinaceli, 

; r-uii'.;ceiiso dej 500 írí.' qtiafl anualmente 
; r. ipogaba 'al;c(ihv^ntoide.,Ti;ia^Q^i'l . . 0.250 

LteVécinoá de'S.'Pedro d é Bércibrios, un 
•••r ̂ censo de . 00 rsi que anualmente paga-' • • 

ban á las monjas Pescalzas de León., .. 825 
D. Isidro^ Garrido" y' com'¡)afiéros''Véclbós 

de Cillunueva, -540 rs.- importe de 20 
préstamos que pagaban al cabildo de 
León. . v''1.'' V '.'¡ ''. . Á.ISO 

D. Miguel Oso rio vecino de San Miguel de . 
'la<Hata,! un foro- dé 71 ;55 •qué ánüál-
mente pagaba á la abadía de Villafranca. 894,12 

JüP. Gabriel. QnindóS iVéc ino déi San Justo '' "'f 
...¡ do V'illabuena¿! un..furo de. 80,62 que : l' ''' 

aíiualmente pagaba, al.(jonyento..de És-i , , | „ -
: : piiiai;eclíi'. . . . "'.'' . ' /I ,'. . 1.082,75 

D Diego Antonio González Vecino dé Pbri-
ferroda, un censo de 216 rs. que.anual-, ; 

': meííté' pa'gába á la heriiiandad eclesiás- ' 
tica de la misma. • . ". • ; . . .. i 2.700 

D. Manuel Alvarez Argayo vecino de Sta.' 
Cruz dol Sil, un censó 'de'99 rs. que ''; 1! 
anualmente pagaba, al,.convento dé la . 
Peña . , . .; ..„ .1.^57,50 

D. Gonzalo Saavedra y Prado' vecino de 
Campero, nn foro, de .28.2,15 que anual-'{ 
nienle pagaba n. la abadía de Villafranca.(5.220,62 ' 

El concejo de'Valdayida1,.(in censó de ,420 .,; 
rs. que anualme'iité'pagaba ál convento. 

' d é Benitos dé Saliágun. . ' . . . .'5,250 
• D. José-Soto Vega véciiib de Villafráncá, 
. • ; . tun foro de ¡19,64 • que' anualmenle" pa

gaba al priorato de Cebrero 190,40 
D. Domingo Vuelta vecino dé Páramo del 

Sil, un foro de 8,76 que anualmente pa
gaba al conyentp de :Espinar,eda¿, .j ' 87,60 

D. Manuel Kodriguez vecino de Fuentes 
Nuevas, un foro de 5,8,4 que;unualmen- . .!•' 
te pagaba al convento Agustinos de, Pon- : 
ferrada. . . . : ; . . . . . , .• ,58,40, 

D. Luciano Quiñones de León, un censo 
de 55 rs. que a'nuaimenle pagaba á la 

, .. fábrica de S. Juan de Toral dé los Guz-
manes. : . . . . 550 

D. Angel Alva vecino de S. Vicente, un 
censo de 18,18 que anualmente pagaba , 
ni convento de Espinareda. . '....... 181,80 

D. Domingo Vuelta vecino de Páramo del 
Sil, un foro de 5,90 que ánualmente pa
gaba al convenio de Espinareda. . . '59 

El mismo, un foro de 29,22 que anual-
mente pagaba al convento de Espinareda. 292,20 

D. Domingo A'alcarce vecino de Magaz de 
arriba, un foro de 21 rs. que anualmen
te pagaba al convento de Espinareda. . 210 



D. Andrds A'cga vecino de Magaz (lo árri-. ' 
ba, un foro do 5,10 que anualmente pa
gaba al convento de Espinarcda. . . 51 

D. Esteban Diez vecino de S. Vicente, un 
1 foro de 5,94 que anualmcnlo pagaba al 

convento do Espinitrcda. . , . . . 39,40 
D. Manuel Alfonso vecino de Arganzn, un 

foro de 1.6,19 que anualmente pagaba 
: a| convento de Espinaieda, . . . . 161,90 
j) . Juan Antonio Alyarez Penillas vecino .... 

de Páramo del Si|, iih foro de 15,64 
que anualmente pagaba al convento de ' 
Espinaredn.' . , . ' ; . . 156,40 

D. Domingo ReRuera .vecino de Priaranza; 
• •! un foro de:40,9l qué anualmente pa-' 

gaba al,convento da la Concepción de 
Ponferrada... . . . . . . . . . . 409,10 

D. Domingo Rodriguez y otros vecinos de' .• . 
Priarariza, iin foro dé 57,10 que anual-' 
mente pagaba til convento dé S.'Pfedrb 
de Montes. . .:' . •• ••'•'v ,u::: '571 '•• 

D. Fermín López vecino de Ponferrada, • 
. un.foro;de 55 rs, que anualmente, paga» -

b a ^ la, lierniundad eclesiástica de Ja . . .. 
misma, . . . . . . . . . .. . . . . ,, .550 .. 

D. Lázaro Zapico' Vecino dé Palazuélo de 
Eslonza, nn eénsO'do l2!rsV que anual
mente 'pagabá.^al convento'Béubdictinos '" 

; de Eslonza.. ; i , . : ; . •.' •:! . , , 120 ' 
D. . José Vallo-v.e.cino.'.de Villaquilambre, ; 

.un censp,de.60.rs. que anu^linénte pa
gaba á las monjas Reco'letasjde Leijn, . 600 

Roña Gregoria Pérez vecina de S.( Uarto-
Ibiné, uií foró 'de 6,36 qué ahüa'lment'e'' 
pagaba al convenio dé Sandoval^ , ..'¿ 63,60 

D; Francisco Villayandre vecino de Voz- • 
. nuevo un. censo da 46 r*. qiie» anual- ' 

mente pagaba ,a. los: Dominicos de León. 460 . , 
D. Julián Pajares vecino de. Rpbledo da 

Losada, un foro de 25,5,8 qiio anual-
••" menté pagaba al cbnveuto dé Sáuti Spi> 
• ritus de Astorga. . . , . V . : 255,80 
D. Vicente Pujarás vecino de Robledo de 
. ;Losada, un foro 'de;40,76 que. anual

mente pagaba- á las monjas de Santi 
Spirilus de Astorga. . . t . .. . , . , ; 467,6.0 

D. Carlos Mjguelez vecino de la Cuesta, 
ün censo de 53 rs.' qúe anualménto'pá- . " 

- gába a) convenio del Carmen de la Rá-
ñeza, .'•••:•. '. . . . . . . •. ¿ , 330.' 

D. Manuel Rodrigúez vecino ••de. Robledo . . . . 
. . de, Losada, un foro. de.55,7 que anualT ,. 

mente pagaba al convento de Santi Spi-, . 
ritus de Astorga, . . . ' . . . . . 350,70 

j). Santiago Rodríguez vecino de Campo-
riaraya, un cériso de 27,39 que anual
mente pagaba al convenio de la Con-' 
cepcion de Ponferrada. . ' ¿ . . 273,90 

i'P. Silvestre García vecino de Valderas, 
un censo.de 22 rs, que anualmente pa
gaba al convento de Santi Spirilus do 
Benavénte. , . . . . . ; ', . 220 

P. Francisco Suárez vecino de Rabanal, 
un foro ilc 11,69 que anualmente paga
ba á la mitra de Oviedo. •. . . . . 116,90 

P. Luciano Quiñones de León, un censo 
de 24 rs. que anualmente pagaba al 
Galdido eclesiástico de Toral de los Guz-
manes. . . . . . . . . . . 240 • 

D, Valen lin Ruiz vecino de Sahagun, un 
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OMISO de 27- rs. que nnualmonlc pagaba 
ú las monjas de Sta. Cruz de la n iLsina. 270 

D. Agustin Cuesta del Palacio vocino de 
. Val de S. I 'mnan , un foro de 40,70 (|iio 

anualmente pagaba á la obra-ida del 
Sr. Ramos. . . . . . . . . . . 407,00 

D. Francisco Salvadores y compañeros ve
cinos de Castrillo de los Polvazarcs, un 
censo de 16 rs. que anualmente paga
ban á las. monjas de Santi Spiritus de 
Astorga., . . . . . . . . . 160 

P. José Valle Rojo vecino de Gorullón, un 
foro de 51,79 que.-anualmente pagaba ú 
las monjas.de S;.José de Villul'ranca. . 517,90 

P. Aguslin Feo vecino ile León, un foro 
de 6,50 que anualmente pagaba á la Co
legiala de S. Isidro. . . . . . , . . 65 

D. Pedro .Sánchez, vecino do Villugrny. un 
foro de 55 rs. que auualnicnle pagaba.a 

' , las monjas de la Concepción de Villar. 
franca. .,: . . . , ,• . i 530 

D. Martin Llamas: vecino , de Cundi os, un 
censo de 20 rs. que anualmente pagaba 
á la obra-pia de S a n l i b a i ' i c z . . . . , . : §00 

Pofia María Luisa Vázquez vecina de Pon-
ferrada un censo de 55 rs. que anual- : 
meóle<pagaba á las monjas.AgustinasjIe 
la mismu. ., . .... . . . . , ' 330 

.P. Martin Marlinez vecino de Páramo del 
Sil, un loro de 44,81 que anualmente: 
pagaba.'al convento de Espinareda.. . .. 448,10 

P. Santiago Marqués vecino de. Magaz de 
arriba, un foro de 1,2 que anualmente 
pagaba.al convento de Espinareda.,. : . . 10,20 

P. Benito INuñoz vecino do Magaz.de arri» 
ba, un foro de 97 céntimos (|ue anual-

. mente pagaba al convento de Espinareda.': 9,70 
Pona Teresa Quiroga y. Mancebo, vecina de: 

Cacabelos, un foro de 20,62 que. anual
mente pagaba al convento de Espinare
da. , , . . 266,20 

P. Miguél Osorio vecino de S;- Miguel de 
la Mala, un furo de 7 rs: que anualmen
te pagaba al convento, do Espinareda. . 70 

P, Miguél Osorio vecino de San Juan de 
la Mata, un foro de 52,94 que anual
mente pagaba al convento de.Espinareda 529,40 

El mismo, ui): censo de, 19 rs. que anual
mente pagaba á la cofradía de lal'iedud 

•;'.'• de Cacabelos. , . ; , i . . . v , . . 499 
P.- Manuel de Gaslro. vecino de Villafran- i 

ca, un foro de i>,25 que anualmente par 
gaba al convento,de Carracedo.. . . ^2,50 

El mismo, un foro, de 29,22 que anual
mente pagaba' á las monjas de S, Miguél 
de las Dueñas, . . .292,20 

El mismo, un. censo de 10.rs. que anual
mente pagaba al convento de San Per 
dro de Montes. . , , . . . . , . . }09 

P. Gabriél Qúindós vécino do San Jubto 
de Villabuena, un foro de 5,68 que anual
mente pagaba al convenio de.Espinare
da. . . . . . 56,80 

El mismo, un foro de 59,57 que anual
mente pagaba al convento de Espinare
da. . . . . . . . . . .. . 5})5,70 

P. Juan González vécino de Valporquero, 
un censo de 19,80 que anualmente pa
gaba á la cofradía de Animas de S. Juan 
do Renueva de León. '. . . .. , . 1.9$ 

','•''('•1 
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Ü. r)i«?o Aninnio González vecino Je Pon-

(«rnulii, mi CI;IISI> de 'iíí.SO que aimal-
moiili' |IU^ÍIII;I ú \a uiil'niiliu de la Mise-
riconlía <l(! In mism.i 

D. Juan ('inir/.iilüz veniii» ile Valponiueni, 
un censo de IU.5U (|iio annnlineiile | i a -

îiliu á la ciilV.-niia ile Animas y Sacia-
meiilu de lii'iiiievn de Lemi. . . 

D. (¡unz.iln S.i.ivi'ili a Pi ad» vecino de Cam
pero, un eeiisi> de 'J,li ipiu iiiinalnieiite 
paualia ¡i \ M unuijas de la Cunuepciun 
de PiinliTriida 

D. Juan Valcaree Marlinez vocino de Pen-
l'.Traii.i, un li>ri) de '20/25 que anual-
nienle pagalia á la rectoría de San Lo-
l l M I Z l l 

D. Halael Valearce Mailinnr. vecino de 
Ponferriida. unlurode 4'í,80 que anual-
munli! pagaba al cabildo caledral de 
Aílorsja 

D. Isidro Cníimi vecino de Villiisaliaricgo, 
un i'oro de 5,04 que anualnienle pagaba 
al eunveiilo de Eslonza 

El mismo y oíros, un loro de 2 ra. que 
anualmente pagaban al convenio de 
lí<l«iiza. . 

D. Gonzalo Saavedra y Prado vecino de 
CHIIIIMT», un foro de ">"> rs. qou anual-
nioulc p.-iaaba ni convento de Kspiuareda 

D. Ignacio Undiiunet vecino ile Vill.ivicio-
sa de la HÍVI-IM, un censo de l 'J.T? que 
nnualineule paguba a las monjas de Car
rizo. . . . . . . . . . . . 197.70 

D. Manuel Rndriguez vecino de Villnvicio-
sa ile la Uivera, mi censo de oü is. qnu 
anualiiieule pagaba ¡i las ¡iiiimas ricas 
de San .tlarliu de León 

1). Ignacio Canillas vecino de la Üañeza, 
un censo de 05 rs que anualincute pa
gaba a la cul'radia sacramenlal de la 
inisina - • • • 

El misino, un censo de 53 rs. que nniial-
uiente pagaba á la colladía Sacramen-
tul de la misma 

El misiiio, un censo de 12,50 que anual
mente pagaba á la cofradía Sacrainen-
lal de la misma 

El mismo, un censo de 50 rs. qut¡ anual-
ineute pagaba á la cofradía de animas 
<lu Sta Mart.i de la imsiua. . . . . 

D. José Qoiíione.'t de León, un loro de 47,OS 
que aiiualnlcnle pagaba á la liermandad 
eclesiástica de l'onl'errada. . . . . 

D. Ignacio Canillas vecino de la Bafieza, 
un censo de 55 is. que anualmente pa
gaba á la cofradía de Santa Catalina de 
la misma 

Lfun 10 de Julio de 1850.=P. 0., Salvador 
Ball>UKna.=V.u. 11.'—P. V . , Teodoro llaiuaa. 

1G5 

90,00 

202,50 

428.90 

59,40 

20 

550 

300 

550 

550 

125.00 

300 

47C.80 

530 

G o b i e r n o c i v i l ili> la l ' rov inc ia . 

RECAUDACIÓN DE COXTUIBUCIONES. 
CtiM;irf.AR.= N ú m . .'Í53. 

La Adinini.slracion principal «le Hacienda p ú -
hlica, con el laudable deseo de proporcionar recur
sos al Gobierno supremo para cubrir las atenciones 
consigiiudus cu la ley de presupuestos vigente, y de 

evitar á los pueblos las molestias y gastos q u é con
sigo llevan siempre los apremios ejeculiros, ha cui
dado de recordar á los Ayuntamientos de la pro
vincia, con suficiente ant ic ipac ión , por medio de 
las circulares de 7 y 26 de Julio ú l t i m o , insertas en 
los Boletines oficiales n ú m e r o s 8S y 91, la sagrada 
obl igación de recaudar é ingresar en la Tesorería de 
provincia y DepoMtnría de Ponferrada, «I iruporle 
del presente trimestre, antes del dia !i0 del actual. 

Confio en que sus escitaciones no serán des
oídas; pero abundando en esos mismos sentiniienlos, 
y acercándose ya aquel plazo, lie creído convenien
te inanileslar ¡i los niunicipios y recaudadores de la 
Hacienda , cual haya de ser la norma de mis dispo
siciones gubernativas, con referencia al importante 
servicio de la recaudación de los impuestos .públ icos: 
deferente en todo con los que concurran puntualmente 
al llamamieiilo de la autoridad: rígido y severo con 
los morosos y apáticos , que desoyendo sus amistosos 
avisos, y faltando á los deberes que la ley les impone, 
privan al Gobierno de los rendimientos de las con
tribuciones,'para cuya exacción le (acuitan las leyes. 

Desvanecidos complclauienle los dislurliiós ocur
ridos en el corlo per íodo por que acabamos de atra
vesar, no hay sombra de disculpa, no hay prclcs l» 
plausible para que los encargados de la recaudac ión 
retarden un solo dia el pago de sus respéclivós cupos. 

Sin órden no hay gobierno, y sin gobierno no 
existe la verdadera libertad. A dn de prestarle fuer-
xa y autoridad, para obligar á todos al exacto cum
plimiento de las leyes, conservando ilesos aquellos 
irrebatibles principios, es de precisa é indispensable 
necesidad facilitarle los medios pecuniarios que la 
gest ión de los negocios públicos exige. 

Todos los que de leales se piTcnn; todos los 
que con sinceridad sean amantes del Trono consti
tucional de D o ñ a Isabel II, los que de buena fe 
anhelen el orden sin despotismo, la libertad sin l i 
cencia, esos deben apresurarse á depositar en las 
Arcas del Tesoro sus respectivos conlingenles. 

Leales y honrados conlribuyenles de la provin
cia; celosas municipalidades, espero conliadamente 
en que con vuestros hechos demostrareis vuelva 
palriól ica decis ión en favor de las instituciones que 
nos rigen. La línea divisoria está claramente trazada, 
y me complazco en creer que lodos responderéis á la 
voz amiga que os dirijo; pero si desgraciadamente 
hubiese alguno que se colocase del lado du los ene
migos del Gobierno de S M . para entorpecer la co
branza de las contribuciones, será marcado con el 
sello de la reprobación, y sobre el caerá todo el r i 
gor de las penas que marcan las instrucciones. TCsle 
caso no llegará á realizarse en la provincia de León, 
en la que sus habitantes son modelos de sensatez y 
cordura, y espera coiifiadanienle en que tendrá so
brados motivos para mostraros su deferente reco-
nocimienlo vuestro Gobernador civil. Léoní 7 de 
Agosto de 1 8T>i;.=Andrés Marlinez. 

Ni C«TtuLU<:i*n:ti-iti TINM.MHI:!! lir. Lt V i m , t unos I>B MÍÑW». 


